
LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN ESTATAL

"DESARROLLO DE HABILIDADES 2021".

l. oBJET|VO.

Llevar a cabo la creación del Plan Estatal "Desanollo de Habilidades", además Establecer
los lineamientos generales para realizar la solicitud, ejecución y comprobación de los

recursos del m¡smo, el cual será operado por la secretaría del rrabajo y previsión Social
del Estado de Jalisco.

I.1 FUNDATENTACIÓN JURÍDICA.

con fundamento en los dispuesto por los artículos 116,'124,134 de la constitución política

de los Estados un¡dos Mexicanos; 36 y 46 de la conslitución política det Estado de Jalisco;
1, 2, 3, párrafo l, fracción l, 5, párrafo 1, fracciones l, ll, lV, Vl,X,Xlll, XlV, XV y Xvl,7,
numeral 1, fracción ttt, 14, 15, pánafo ,l, fracciones l, Vl, Vll, XV y Xvlll, 16, párrafo 1,

fracción XVl, 32, párrano 1, fracciones l, y XV de la Ley orgánica del poder Ejecut¡vo del
Eslado de Jalisco; 7, fracción vl y 26 de la Ley de Desarrollo social del Estado de Jalisco:
1 , 2' 3' 4, 5, 8, 20, 21 , 22 de ra Ley de Transparenc¡a y Acceso a ra rnformación púbrica der
Estado de Jalisco y sus Municipios; 1,2,3, 4, S, 6, 7, 9, 10, 11,12,13, 14, 15, ,16, 17,18,
19,20, 21, 22,23, 24,25 y 26 de ta Ley de protección de Datos personates en pose

de su¡etos obl¡gados der Estado de Jarisco y sus Municipios., 1, 2, 3, fracciones V[ y
4,fraccioneslll, lV,Vlt,VilytX,9, 10, 11,fracc¡ónilt, 14, 17,37,38,39,44,45,51 y
del Reglamento lnterno de la Secretaría del Trabajo y previsión Social del Estado d
Jalisco; con base en los s¡guientes

CONSIDERANDOS.

Pr¡mero. La secretaría der rrabajo y previsión sociar, a través de ra Dirección Generar der
Servicio Nacional de Empleo Jalisco; tiene como prioridad apoyar a las personas
desempleadas y subempreadas; ra responsabiridad de promover poríticas púbricas y
generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven las posibilidades de acceso
a un trabajo digno y decente; br¡ndar apoyo para lograr una mayor equidad laboral; permitir

ilr,
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segundo' Ahora bien' er pran Estatar de Gobemanza y Desarroro de Jarisco, considera
temáticas sectoriares que, a partir de ras principares probremáticas y oportun¡dades
identificadas, en armonización con er pran Nacionar de Desarroro, prasma prioridades de
atención, como ro es ra experiencia. Lo anterior, sobre ra premisa de impursar er desanoro
económico sustentabre a rravés de una mejora en ra compet¡t¡vidad y er crecim¡ento
económico, que repercuta en un mayor poder adquisit¡vo, al generar mayores
oportunidades para los jalisc¡enses de todas las edades, sin importar su condición social,política' su residenc¡a urbana o rurar o etnia, así como er aprovechamiento sustentabre dela diversidad de recursos naturales y sociales de todas las regiones.

la v¡ncuración entre ra educación, ra capac¡tación, y fomentar ra creación de empreos de
calidad; promover, apoyar y gestionar er equilibrio entre ros factores de ra producción y el
incremento de la product¡vidad en el Estado; y v¡gilar que no exista discriminación laboral,
con atención especiar en todo momento a ros grupos sociares en situac¡ón de vurnerabiridad
y desde una ópt¡ca de perspectiva d6 género.

Tercero. Aunado a lo anterior, el plan se apoya en el eje sectorial llamado Desarrollo
Económico, temática relativa a las Competenc¡as y Capacidades del Capital Humano,
tiene objetivo ¡ncrementar la cantidad y cal¡dad de los empleos en Jalisco a través
meloram¡ento de competencias y capacidades del cap¡tal humano asr como lacert¡f¡cac¡ón de hab¡lidades y competenc¡as técn¡cas de los trabajadores, velando a supor el cumpl¡miento de los derechos y obl¡gaciones laborales y la paz como base de
crecim¡ento, así mismo ¡ncentivar las políticas de responsabil¡dad social relativas a lalusión, flexibilidad y reinserción soc¡al laboral, tal como lo establece el Objetivo de
rnc

Desarrollo Sostenible, trabajo decente y crecimiento económico de la Organización de lasNaciones Unidas

cuarto' Que' con fecha de 2g de diciembre de 2020,se pubr¡có en er periódico oficiar "Er
Estado de Jarisco", er Decreto medianle er cuar se aprobó er presupuesto de Egresos derEstado de Jarisco, para er Eierc¡cio Fiscar comprendido der r. de enero ar 3r de diciembre
de 2021, sus Anexos y su prantira de personar, en er cuar se asignaron a ra secretaría der
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Nombre del programa

Presupueslar¡o

laves PresupuestariasU Presupueslo Autorizado

1400000300422A14423Programa de

Laboral

Crecimienlo

1400000300422A24423
$200,000.00

$4'800,000.00
400000300421M4423Programa de

Laboral

Vinculación

1400000300421 A14423

Trabajo y Previsión Social, de entre otras, ros sigu¡entes programas presupuestarios y

$140,000.00

$3,360,000.00

Quinto' Que, er 29 de enero de 2021, se pubricaron en er periódico oficiar -Er Estado de
Jal¡sco", ras Regras de operación de ros programas 'vincuración Laborar" y crecimiento
Laboral"

Sexto. El 29de junio de 2021, mediante acuerdo del Secretar¡o del Trabajo y Previsión del
Estado de Jal¡sco, se abrogaron las Reglas de Operación del programa de Crecimiento
Laboral, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco,,, y en su Acuerdo Segundo
se determinó que el presupuesto aulorizado total del programa de Crecimiento Laboral,
reasignó al Program a de Apoyo al Empleo

Lo anterior, con mot¡vo de las dificultades que existe
pandemia generada por et virus SARS_CoV2 (COVID

n para su ejecución con motivo de la
-1e)

sépt¡mo' Que, er 29 de junio de 2021, mediante acuerdo der secretario der rrabajo y
Previsión der Estado de Jarisco, se abrogaron ras Regras de operación der programa deVincuración Laborar, pubricadas en er per¡ód¡co oficiar "Er Estado de Jarisco,, y en suAcuerdo segundo se determinó que er presupuesto autor¡zado totar del programa deCrecimiento Laboral, se reas¡gnó al programa de Apoyo al Empleo.

octavo. El 11 de.iulio der año en curso se pubricó en er Diario oficiar de ra Federac¡ón, erconvenio de coordinación para ra operación der programa de Apoyo al Empreo que en er
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marco del Servic¡o Nacional de Empteo celebró el Ejecutivo Federal con el Gobierno del

Estado de Jalisco.

Ahora bien, en el rubro "CLAUSULAS", en específico a la "Cláusula" "SEXTA", denominada

"APORTACIONES DEt "GOBIERNO DEL ESTADO", se estabteció to siguiente:

"Para garantizar la ejecución de tas Estrategias del SNE y el ¡ncremento de su

cobeiura, el "GOBIERNO DEL ESTADO', se compromete a aportar /os recursos
que a continuación se indican:

1. La cantidad de $24'288,137.93 (VEINTICUATRO MTLLONES DOSC/ENIOS
oCHENTA y OCHO MtL CTENTO TRETNTA y S/EIE ?ESOS OO/1OO M.N )
para el funcionamiento y administración de la OSNE monlo que deberá

apl¡carse para dar cumplimiento a to estabtec¡do en ta ctáusula CIJARTA, det
pre se nte i n strumento, y

2. La cantidad de al menos $6'000,000.00 ISE/S M/¿IONES DE ?ESOS OO/1OO

M.N.) para su aplicac¡ón en acciones de:

. lmpulso a la operación de programas y proyectos que, en mater¡a

empleo u ocupación productiva eve a cabo et ,GOBIERNO 
D

ESTADO", en favor de la pobtación buscadora de empleo, y
. Fonabc¡miento, a f¡n de potenciar y ampliar ta cobeñura det pAE en

atención a los buscadores y empleadores.

Los recursos señalados en la presente cláusula podrán modificarse de acuerdo
a la dispon¡b¡lidad presupuestal del "GOBIERNO DEL ESTADO", y los
seña/ados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y
calendar¡o que al efecto acuerde ta USNE con et "?OBIERNO DEL ESTADO",
a través del Titular de la OSNE, a paftir de la propuesta que formule este último.,,

En ese sentido y, con fundamento en la cláusula SEXTA, número 2, punto 1, es por lo que
el Gobierno del Estado por conducto de ra secretaría del rrabajo y previsión sociar der
Estado de Jalisco, ejercerá er recurso en ra operación de este pran, en materia de empreo
u ocupación productiva que se lleva en favor de la población buscadora de empleo.
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Así entonces, €n aras de contribuir a la reactivación económica de nuestro Estado, así
como, en cumpl¡miento a las cons¡deraciones y fundamentos jurídicos antes indicados,
exp¡do los siguientes:

LINEATIIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN ESTATAL "DESARROLLO DE
HABILIOADES 2021'"

En adelante "EL PLAN", como er instrumento mediante er cuar se frjan ros Mecanismos con
los que ha de operar durante el Ejerc¡cio Fiscal 2021.

Los presentes Lineamientos de operación son apricabres para ra secretaría der rrabajo y
Previsión sociar, ra Dirección Generar der servicio Nacionar de Empreo Jarisco, ras
dependencias der Poder Ejecutivo Estatar, Gobiernos Munic¡pares der estado de Jarisco,
Órganos Auxlliares, organismos púbricos Descentrarizados, Desconcentrados y demás
que dependan de ellos, así como los particulares que participen en su ejecución y
operación

AUTORIDAD COiIPETENTE.

La autoridad competente para ra interpretación de ras disposiciones de estos L¡neam S
será el Comité lnlerno de Validación

c lv. comité lnterno de Varidación der pran "Desa'oro de Habiridades,, de ra secretaría der
Trabajo y Previsión Social del estado Jalisco.
CURP. Clave única de Reg¡stro de poblac¡ón

DA' D¡rección de Adm¡nistración de ra secretaría der rraba,o y previsión sociar der
Estado de Jalisco.

PEA. Población Económicamente Activa
PEGD. Plan Estatal de Gobemanza y Desanollo Jalisco (20.t8_2024, visión 2030).
PLAN. Plan "Desarrollo de Habilidades".
SHP. Secretaría de la Hac¡enda públ¡ca del estado de Jalisco.
SNEJ. Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco.

GLOSARIO DE AEREVIACIONES.
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STPS. Secretaría del Trabajo y Prev¡sión Social del estado de Jalisco

2. INTRODUCCIÓN.

El PLAN tiene como pr¡oridad la creación de oportunidades que promuevan la part¡cipación

social de hombres y mujeres en ¡gualdad de posibilidades, preferentemente con la

conformación de grupos sociales en situación de wlnerabilidad, mediante la entrega de una
compensación económica que se otorga en virtud de su pafticipación en iniciativas de
desarrollo de hab¡lidades que se desarrollen en Inslituciones públ¡cas.

Esto, para contribu¡r al cumplimiento del pEGD, en su temática estratég¡ca DE6.
competencias y capac¡dades del cap¡tal humano deleie temálico 6.5 Desarrollo económico,
en donde establece que algunas de sus principales finalidades es incrementar los
programas para mejora de competenc¡as y capacidades del cap¡tal humano, en conjunto
con univers¡dades y sector privado, en todas las regiones, así como mejorar los resultados
del Servicio Nac¡onal y Estatal de Empleo.

De esta manera, se busca generar políticas públicas activas en beneficio de los
trabajadores, mediante la preparación de desempleados y subempreados para ocupar
puestos de trabajo de nueva creación.

El PLAN' es una política púbr¡ca imprementada por la secretaría del rrabajo y previsi

social del Estado de Jalisco, que pretende impulsar la opc¡ón del trabajo digno y decente
en el que se ¡mpulse el incremento de la productavidad con benefic¡os compart¡dos, y se
promueva la ¡nclusión al mercado laboral, la ¡gualdad de oportun¡dades de acceso laboral.

El PLAN, se em¡te tomando en cons¡deración ras circunstancias der panorama raborar que
se han presentado a nivel mundial generado por er virus sARS-coV2 (covlD-i9), así como
las dispos¡ciones que de carácter obligatorio se han emitido por las autoridades en materia
de salud tanto por el Gobiemo Federal y por el Gobierno del Estado de Jalisco.

La Pandemia producida por el virus denominado sARS-cov-2(covlD-19) es un fenómeno
de oscala mundial que está poniendo al limite las capac¡dades inst¡tuc¡onales de muchos
países. Lamentablemente, además de ros riesgos para ra sarud y ra üda de ras personas,
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esta pandemia ha traído consigo severos efectos económicos en los distintos sectores y a
toda escala. Frente a esto es fundamental que todas las lnstituciones del Estado (públicas
y privadas) trabajen en coniunto para proteger la salud y la vida de las personas, así como
el restablecimiento gradual de la economía y la normalidad social.

En ese sentido, se creó el Plan de Desanollo de Habilidades, Jal¡sco como una estrategia
que nos permitirá regresar de manera gradual a una nueva normalidad, en donde Ia
prioridad sigue siendo cuidar la salud de los Jaliscienses. Abonando de esta forma a la
React¡vac¡ón del Estado de Jalisco, con la implementación de polÍticas públicas, las cuales
en coord¡nación con los municip¡os se busca abarcar el mayor territorio posible, de esta
forma beneficiando a mayor número de jaliscienses en estado de vulnerabilidad.

3. tNFORfrrActóN BÁStCA.

3.1 INFORMACIÓN GENERAL

Nombre Of¡cial del Ptan "Plan Estatal Desarrotto de Habilidades 2021"

Modalidades de apoyo Monelar¡o

Derecho Social y Humano Derecho al Trabajo y la Seguridad Social, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 7, fracción Vl, de la Ley de
Desarrollo Social para el Estado de Jal¡sco

3.2 ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE GOBERNANZA Y DESARROLLO

Eje sectorial: Desarrollo económico

Temática: Competencias y capacidades del capital humano

Resultado específico lncrementar los programas para mejora de comp€tencias y
c¿rpacidades del cap¡tal humano, en conjunto con
univers¡dades y sector privado, en todas las regiones.

Objetivo de desarrollo
sosten¡ble:

Obletivo 8. Promover el crec¡miento emnómico inclusivo y
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

3.3 INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. ORGANIZACIONAL

Dependencia o
entidad responsable

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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Dependencia o
entidad responsable

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Dirección General o
Unidad Ejecutora de
Gasto Responsable

Dirección General del Servicio Nacional de Empleo
Jal¡sco.

Dirección o un¡dad
operativa del
PLAN.

D¡rección General del Servicio Nacional de Empleo
Jal¡sco.

3.4 INFORMACION PROGRAMATICA - PRESUPUESTAL

Presupuesto autorizado De hasta $4,650,000.00

Clave presupuestaria
21 1 l 1 140000030031 2365424A14423001551 001 B1 20150

Denominación de la partida
presupuestal

4423 (Programa de Apoyo
al Empleo)

Clave del Programa
Presupuestarío

424

Nombre del Programa
Presupuestario

PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO.

Este plan entrega apoyos económicos mediante la part¡c¡pación de personas en cualquier

dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, Gobiernos Municipales del estado de Jalisco,

Órganos Auxiliares, Organismos Públicos Descentralizados, Organísmos públicos

Desconcentrados y demás órganos que dependan de los anteriores, y que cuenten con

una iniciativa de Desarrollo de Habilidades en el que requiera la participación temporal ya

sea para manten¡miento de infraestructura, func¡ones administrativas y cualquier otra que

tenga relación con los objetivos de la institución pública.

4. OBJETTVOS.

4.1 OBJETIVO GENERAL.

Dar oportunidad de desarrollar habilidades laborales remuneradas a aquellas personas

mayores de dieciocho años que se encuentran en calidad de desempleados o

subempleados.
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Jotisco

4.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

a) Proporcionar información sobre ras oportunidades de participac¡ón en programas
sociales ofertados para los desempleados y subempleados;

b) vincular a ros desempreados y subempreados soricitantes, de acuerdo con er perfir
requer¡do' para cubrir ras vacantes en ras ¡nic¡ativas de desarrono de habiridades
desarrollados por las lnstituciones públicas;

c) Apoyar a ros desempreados y subempreados soricitantes mediante er otorgam¡ento
de una compensación económica que permita atender sus necesidades básicas
durante el lapso que se desarrolle .,EL PLAN", y,

d) lnstruir a ros partic¡pantes de "EL pLAN" en er desarroflo de habir¡dades para rograr
emplearse en un trabajo formal posterior a su part¡cipac¡ón en el programa.

5. POBLACIÓN OBJETIVO.
"El Plan", contempla dos tipos de población objetivo:

a) "LOS INTERMEDIARIOS", que se ¡ntegran por las lnstituciones públicas, una
que sea aprobada su lniciativa de Desarrollo de Hab¡lidades, deberán celebra
previamente un Convenio Marco de Colaboración (Anexo 04) para su partic¡pación.
Para estos efectos, se denominan rnstituciones púbricas a cuarqu¡er dependenc¡a
del Poder Ejecutivo Estatar, Gob¡ernos Municipares der estado de Jarisco, órganos
Auxiliares, Organismos públicos Descentralizados, Organismos públicos
Desconcentrados y demás órganos que dependan de los anteriores, y que cuenten
con una ln¡ciat¡va para el Desarrollo de Habilidades en et que se requiera la
part¡c¡pac¡ón temporal de personas mayores de 1g de años para la eiecución de
actlvidades de mantenim¡ento de infraestructura, administración y todas aqueras
que estén relac¡onadas con los objetivos de la instituc¡ón públ¡ca.
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b) "BENEFICIARIOS FINALES", que son aquellas personas que tengan d¡eciocho

años y más que se encuentren desempleadas o subempleadas, de conformidad con

los criterios y requisitos de elegibil¡dad que establece los presentes Lineamientos.

6. COBERTURA GEOGRÁFICA.

'EL PLAN" operará en los 125 municipios del estado de Jalisco, de conformidad con la

disponibilidad de la partida presupuestal afectada y previa celebración del convenio Marco

de Colaboración (Anexo 04) con la lnstitución Pública que intervenga, así como con el

cumplim¡ento de las disposiciones que establecen estos L¡neamientos, tomando en cuenta

los porcentajes que acuerden los integrantes del CIV de "EL PLAN" de la STpS.

7. CARACTER¡STICAS DE LOS APOYOS.

En el marco de las lniciativas de desarrollo de Habilidades de carácter gubernamental,
previamente aprobados por el clv y poslerior a la firma del convenio Marco de
colaboración con la lnstitución públ¡ca, se otorgarán los beneficios, plasmados en el
mismo, los cuales consistirán en;

1.- Compensación económica, que se entregará de conformidad a las

Sigu¡entes características:

MODALIDAD DE
PARTICIPACIÓN.

DESCRIPCIÓN DEL
PERFIL

COMPENSACION
ECONOI'ICA POR DIA

EFECTIVO
PARTICIPADO EN EL

PLAN.

1.0

A) "LOS BENEFIC|AR|OS F|NALES":





J<rtis<; t-,

BRIGADISTA $160.00

La compensación económica se entregará por conducto de la Secretaría del Trabajo

Previsión Social del estado de Jal¡sco. a través de su Dirección de Administrac¡ón.

medios electrónicos bancar¡os o cheques nom¡nat¡vos, previa gest¡ón por escrito

Secretaría Técnica de conformtdad a las ¡nstrucc¡ones del ClV.

Encargado de llevar a

cabo actividades de

campo en la institución
públ¡ca.

I

$300 00AUXILIAR OPERATIVO Encargado de supervisar
las activ¡dades del
br¡gadista ylo realizat
actividades específ¡cas
de acuerdo a su área de
conocimiento.

JEFE A Encargado de llevar a

cabo una actividad
específica, según
corresponda a su área
de conocimientos podrá
ser administrativo,
juríd¡co u operativo.

$600 00

JEFE B Encargado de llevar a

cabo una activ¡dad
especÍfica, según
corresponda a su área
de conocimientos
especializada.

$900.00

B) A'LOS tNTERÍVEDtARtOS"
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1.- Recibir el apoyo, por parte de los ciudadanos beneficiarios, en ras actividades
que se formulen en la ln¡ciativa de Desarrollo de Habilidades para la lnstitución
Pública;

- Mejorar la calidad de los serv¡cios que presta la lnstitución públ¡ca a la población,

así como la mejora en la infraestructura y mantenim¡ento de espacios; y,

- Mejorar la eficiencia y responsabilidad en la ejecución de las aclividades en la
prestac¡ón de servicios, administración, manten¡m¡ento, rimp¡eza y/o recuperación
de espacios públicos e ¡nfraestructura urbana.

8. DISPOSICTONES COMPLEMENTARIAS.

8.1 El clv será er que determine er número de "BENEFlcrARlos F|NALES,, de ras
lniciativas de Desarrolo de Habiridades de carácter gubernamentar que se presenten a su
cons¡deración, así como er número de beneficiarios en ra modaridad que resurte necesar¡a
para la debida operación de .EL PLAN".

8.1.2 Los beneficios otorgados en ningún caso podrán generar reración raborar o contraclu
alguna de "LoS BENEFrclARros FTNALES" hacia ras rnstituciones púbricas y/o secre ta
del Trabajo y Previsión Social

o 1.3 La compensación económica se entregará por conducto de ra secretaría der rrabajo
y Previsión Sociar der estado de Jar¡sco, a través de su Direcc¡ón de Administración, por
med¡os erectfónicos bancarios o cheques nominativos, previa gestión por escrrto de ra
Secretaría Técnica de conformidad a las instrucciones del ClV.
8.1 .4. La temporar¡dad de ros beneficios de "EL PLAN", está sujeto a ra vigencia y
disponibilidad der presupuesto autor¡zado por er Decreto de presupuesto de Egresos para
el Ejercic¡o Fiscar 2021 pubricado er 28 de diciembre de 2ozo en er periódico oficiar "Er
Estado de Jal¡sco";
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9.1 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA "LOS

BENEFICIARIOS FINALES".

Se deberán de cumplir, ante el SNEJ y/o la SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social det

Estado de Jalisco, los siguientes Requ¡sitos y Documentación:

A. Requ¡s¡tos.

l. Ser desempleado o subempleado.

ll- Edad '18 años o más.

lll. Radicar en el estado de Jal¡sco.

B. Documentación.

Presentar original y copia de la s¡guiente documentación.

I. ldentificac¡ón oficial. (lNE, pasaporte, licencia de manejo)

ll. Dos fotografías tamaño infantil.

lll. Comprobante de dom¡cil¡o. (prediat, Luz, Agua, Teléfono)

lV. Clave Única de Registro de población (CURP).

V. Documenlo expedido por una ¡nstitución bancaria que contenga
(Clave Bancaria Estandarizada de 1g dígitos).

Vl. Llenar formato de Solicitud d€ lngreso (ANEXO 02)

Vll. Carta comprom¡so (ANEXO 03)

la 'CLABE"

Una vez cotejados los documentos originales se devolverán al aspirante.
Podrán ser beneficiarios del PLAN aquellas personas que se encuentren ¡nscritas en l¡sta
de espera de las borsas de trabajo de ras instituciones púbricas que part¡cipen en er marco
del PLAN.

9.2 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, REOUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA "LAS
INSTITUCIONES PÚBLICAS'.

Criterios y Requisitos Documentación

Jotrsax)
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Jr¡lisc¿r

Ser una lnslituc¡ón pública Ley o Reglamento; Decreto de creación;
documento s¡milar que acredite ser uná
dependencia del poder Ej€cutivo Estatal,
Gobiernos Mun¡c¡pales del eitado de Jalisco,
Organismos Públicos Descentralizados,
Desconcentrados y demás que dependan de
ellos.

Residir en el estado de Jal¡sco Comprobante de domicilio o hacer mención del
domicilio públ¡co en el que se encuentran.

Presentar su solicitud para partic¡par Escrito libre d¡r¡gido al fitular de la Secretaría
del Trabajo y previsión Social det estaOo Já
Jalisco, en el que se solic¡te part¡cipar con el
carácter de lntermed¡ario.

Tener 
. como obiet¡vo mejorar

temporalmente la eficiencia y
responsabilidad en la ejecución de las
actividades en la prestación deservicios, admin¡strac¡ón,
mantenimiento, mejora, limpieza y/o
recuperación de espac¡os públicos e
rnfraestructura urbana

ln¡ciativa de Desarrollo de Habilidades, de
formato libre, que incluya los rubros descritosen el apartado 9.2.1 de los presentes
lineamientos.

Contar con la capacidad ernlraestructura de operación
suttctente, así como con los
maleriales e insumos necesarios para
el d6sarrollo del PLAN.

onife cro

F fra Sta aolog cred iten eu cue tan nq nco
ca dact d/infrapa eStruct rau Y

o ma ta n
Arolestap e dec r averd d eU cU ne nta coq n

anteriores

9 2'1 ra inic¡at¡va de Desarroflo de Hab¡r¡dades, deberá cumprir con ros siguientes rubros:
a) Mencionar er nombre de.ra rnstitución púbrica y su respect¡vo fundamento regar;b) !9mbre de ta tnic¡ariva d" D".";r;iÉ ;""ñál¡r¡á"'j"",c) Objetivo General;
d) Objet¡vos Especificos:
e) Area a lntervenir con ia implementación;

!, llry:p económico ¡ustificacion ecoior¡""-;g' uescnpcron deta'ada de. ras act¡vidades que rearizarán -Los BENEFrcrARros

i ::tt;'i:ff¿',"ffiÉ' " 
ro" p;;i r;; ;;;;":; e I a pa't"oá ?' ;;;;' ;ññ"

h) Establecer una duración, Ja_:1?l no.podo ser mayor a rres meses; y,i) Datos de contacto y designac¡ón ob entace oJí"''ln¡c¡"t¡r", ¡ncruyendo teréfono,extensión y correo electróñico ¡nst¡tuciánal.
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Además, podrán participar en el Programa, aquellas lnst¡tuciones Públ¡cas que presenlaron

solicitud de participación en el Programa Empleo Tempo.al pae el Beneficio de la

comunidad - Jalisco Retr¡buye 2021 , y que por cuest¡ones de suf¡c¡encia presupuestal no

hubieran sido beneficiados o se hayan quedado con proyectos temporales de carácter
gubernamental pend¡entes de aprobación.

9.3. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE'LOS BENEFICIARIOS

FINALES".

9.3.I. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS.

a) Recib¡r información sobre las oportunidades de empleo captadas por la Bolsa de
Trabajo del SNEJ;

b) Recibir ¡nformación sobre los beneficios y caracteristicas de.EL pLAN"; y,

c) Recibir oportunamente los

"LINEAMIENTOS".

beneficios señalados en los presentes

9.3.2. OBLtGACtONES.

a) Realizar todas ras actividades necesarias para er cumprimiento de "EL pLA

los térm¡nos que al efecto haya dispuesto ra rnstitución púbrica en su rniciati
Desanollo de Habilidades;

b) "LOS BENEFIC|ARIOS F|NALES" selecc¡onados deberán firmar una "Ca
compromiso" (Anexo 03) der cumprimiento de las obr¡gac¡ones derivadas de ,,EL

PLAN";

c) cuidár y mantener en buen estado ras instarac¡ones, equipo y herramienta de ra

lnstitución Púbrica que utilice en el desarrollo de su actividad, siendo responsable
exclusivo, directo y personar der marlrato, avería, pérdida o robo ocasionado por su
descuido, dolo o negligencia, quedando eximidos el SNEJ y la STpS de
responsabilidad por cualqu¡er t¡po de daño que cometan aquéllos;

d) Respetar el Regramento rnterno de ra lnstitución púbrica en ra que participe en virtud
de la iniciativa de desarrollo de habilldades respectiva;

en

de
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e) Proporcionar la información que en su caso requieran las instancias responsables
del segu¡miento, supervisión y evaluación de "El plan,,, relacionada con los
beneficios otorgados;

f) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que re requiera er sNEJ;
v,

g) Realizar las actividades de "EL pLAN", en los horarios y dias que para tal efecto se
hayan establecido en er proyecto remporar de carácter gubernamentar previamente
validado.

9.3.3. SANCTONES.

"EL BENEFlclARro FTNAL" será dado de baja de "EL PLAN", cuando incurra en arguno de
los siguientes supuestos

a) lncumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior
de los presentes lineamientos;

b) Proporcionar datos o documentos falsos;

c) No acudir a desarrollar las act¡vidades de "EL pLAN. en tres oca
consecut¡vas, que se acumulen durante el tiempo que partic¡pen
iniciativa respectiva;

d) Presentarse a desarrollar las activ¡dades con más de quince minuto de
retardo en seis ocasiones o más durante el tiempo que dure "EL pLAN"; y,

e) Rearizar sus activ¡dades en estado de ebriedad o bajo er influjo de sustanc¡as
prohibidas;

f0. PROCESOS OE OPERACTóN.

IO.1 Ei,IISóN DE LA CONVOCATORIA.

una vez instalado er comité lnterno de Varidación der PLAN, se podrá emitir ra convocaloria
para la ejecución der pran, ra cuar contendrá por ro menos ras siguientes disposiciones
generales:

o lnicio y cierre de la convocatoria;

. Requisitos y documentos contenidos en las presentes ROp;

la
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. lnstancias responsables del desahogo de cada una de las fases, actividades y
procedimientos;

. Lugares, domicilios y ubicación de las oficinas o s¡tios donde se deberán realizar
cada una de las gestiones;

o Horarios de atención;

. Aquellas que para tal efecto convenga él ClV.

La difusión de la convocatoria der pLAN se rear¡zará medianre ra pubr¡cac¡ón en ra pág¡na
web de la Secretaría del Trabajo y previsión Social: httos://s tps.ial¡sco ob. mx y, en las
instalac¡ones der sNEJ, ubicadas en ra cafle paseo Degoflado número 54, coronia centro,
Plaza Tapalía, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.

La presentación de soricitudes será med¡ante er formato c,e SolrcrruD DE INGRESo
(Anexo 2) según se establezca en la Convocator¡a del plan y d¡rectamenle en las oficinas
del SNEJ, ubicadas en ra cale paseo Degoflado número 54, prazaTapatía, coronia centro,
en el mun¡c¡p¡o de Guadarajara, Jal¡sco, acompañada con ra documentación soricitada, en
caso de no presentar dicha documentac¡ón se podrá negar su recepción.

Asimismo, ras solicitudes de ingreso de ros benef¡ciarios f¡nares, podrán ser recibidas
directamente por los "tNTERMEDIARIOS", det PLAN.

B. DE "LOS INTERMEDNRIOS"

Deberán acudir con su in¡ciativa para desa,oro de habiridades y escrito libre en:

A) las of¡c¡nas der Despacho der t¡turar de ra srpS ubicadas en ra carzada de ras
Palmas número 96, colon¡a La Aurora, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.

10.1.I. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA.

t7

IO.2 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

A. DE LOS BENEFICIARIOS:



10.3 EvALUActór.l v epaoelctóN DE LAs soLtctruDEs.

una vez recibidas las solic¡tudes tanto de "Los BENEFlclARlos FINALES" como de "Los
INTERMEDIARIOS", serán rem¡tidas a la Secretaría Técnica del ClV, det "pLAN,, et cual
revisará que las solicitudes presentadas cumplan con los requisitos establecldos en las
presenles LINEAMIENToS y remitirá al clv para la selección de los beneficiarios.

Las lnstituciones Públicas cuyas lnic¡at¡vas para el Desarrollo de Habilidades hayan sido
aprobados por el clV, previo al ¡nicio de actividades, procederán a la firma del conven¡o
Marco de colaboración (Anexo 04) con la srps donde se especifique los beneficios que
rec¡birá la lnstitución Públ¡ca como los Beneficiarios Finales, sus derechos y obligaciones,
así como los lérminos y cláusulas a los que se obligan las partes que intervienen en "LoS
LINEAMIENTOS".

Las lnstituciones Públicas que hayan partic¡pado en el programa Empleo Temporal para el
Beneficio de la Comunidad - Jalisco Retribuye 2021, y que hayan quedado con p
temporales de carácter gubernamental pendientes de aprobación, de cumplir
requisitos, procederán por conducto de la secretaría Técn¡ca, a la firma del conven
de Colaboración (Anexo 04) con la STpS.

con I

io Ma

IO.5 NOTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS APROBADOS.

"Los BENEFlclARloS" e "lNTERMEDlARloS" serán notificados en breve térm¡no, a través
de los medios de comunicación que proporcione en los formatos de sol¡citud.

1I. EJERCICIO Y APROBACIÓN DEL GASTO.

II.I. TRÁXIITE ]NTERNO EN LA STPS

El clv por conducto de ra secretaría Técnica deberá present ar a ra Darección de
Administración (DA), to siguiente:

' o{icio de sol¡citud por parte de la secretaría Técnica del clV que contenga listado de los
"INTERMEDIARtOS" seteccionados,
. Cop¡a simple de los presentes lineam¡enlos;
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Posterior a la aprobac¡ón de las iniciativas por el clv, se podrá sol¡citar por conducto de la
secretaría Técnica, a ra DA, ra dispersión a ros beneficiarios finares presentando ro
siguiente:

. Nombre de la iniciativa

. Nombre del beneficiario

. CLABE ¡nterbancaria (Cuando aplique)

. Modal¡dad de part¡cipac¡ón

. Días a pagar

. Monto total a pagar

12. RESPONSABLE DEL PLAN Y ATRIBUCIONES DE LOS RESPONSABLES DE LA
EJECUCIÓN DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS.

1 2.I AUTORIDAD COMPETENTE.

La autoridad competente para la ¡nterpretación de los presentes r¡neamientos será el com
Interno de var¡dación, er cuar se ¡nstarará ¡nmediatamente despué§ de ra emisión de
lineamientos.

Responsable de aprobar y vigilar la ejecución y operac¡ón de los presentes
LINEAMIENTOS, integrado por los litulares de las s¡guientes áreas:

o Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco;
¡ Dirección General del Trabajo;
. Direcc¡ón de planeac¡ón y control;
r Secretaría Técnica, quien será des¡gnado libremente por el t¡tular de la STpS.

cuarquier controversia en ra interpretación y apricación de ros presentes LTNEAMTENTos,
o situac¡ón no prevista en e[os, er crV, resorverá med¡ante acuerdo que recaiga por escrito.

19

. Copia s¡mple del acta de instalación det CIV;

. Copia simple del acta sesión del CIV en la que se aprobaron las iniciativas.



Las sesiones der comité rnterno de Varidación serán presid¡das por er Director Generar der
servicio Nacionar de Empreo de Jar¡sco, en su carácler de presidente der comité, a farta de
é1, lo sucederá su suplente, y a falta de ambos, será presidido, de manera ind¡st¡nta, por
cualquier de los demás vocales.

Todos ros miembros der crV tendrán derecho de voz y voto y podrán designar un suprente,
a excepción de la Secretaría Técn¡ca,

derecho a voz.

qu¡en no podrá delegar sus funciones y sólo tendrá

Bastará con ra asistencia de dos integrantes der crv con derecho a voto para sesionar y
serán váridas ras determinaciones que sean adoptadas por ar menos dos miembros der

El titurar de ra STps podrá nombrar y remover ribremente ar t¡turar de ra Secretaría Técnrca
del ClV, en cualquier liempo.

f 2.2. ATRIBUCIONES DEL CIV.

1. Aprobar las ¡niciat¡vas de

INTERMEDIARIOS.
desarrollo de habilidades que presenlen lo

2' Determinar er número de "BENEFrcrARros FTNALES- para cada una de ras
ln¡c¡ativas para desarro[o de hab¡ridades puestas a cons¡deración, con base en la
propuesta hecha por ra "rNSTrrucróN púBLrCA" y en razón de ra naturareza der
plan.

3' Lrevar a cabo ra serecc¡ón de "Los BENEFrcrARros FTNALES' que resurten
necesarios para er inicio de act¡üdades de ras rniciat¡vas para er desarroro de
habilidades.

4. Gestionar por escrito, por conducto de la Secretaría Técnica, el pago de los
"BENEFICIARIoS FINALES", ante Ia "DA".

5. comprobar er ejercicio der presupuesto autorizado para -EL pLAN" ante ra Dirección
de Administración de la STpS, por conducto de la Secretar¡a Técnico, a más tardar
el 30 de noviembre de 2021;
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6. Conocer sobre las suspensiones de "LOS INTERMEDIARIOS", en caso de

¡ncumplim¡ento de conformidad con lo est¡pulado en las presentes lineamientos en

el Convenio Marco de Colaboración (Anexo 04), así como cuando éstos presenten

una inconformidad, resolverla y en el supueslo, levantar la suspensión

correspondiente;

7. Solicitar a cualquiera de los intervinientes en la operación de "EL PLAN" rendición

de cuentas e informes de las actividades realizadas o tendientes a realizarse, en

cualqu¡er tiempo; Actualizar, cuando sea conveniente para la operación de "EL

PLAN", el Proced¡m¡ento de sol¡citud de recursos ante la Dirección de

Adm¡nistrac¡ón de la STPS; y,

8. Las demás inherentes para la ejecución y operación de "EL pLAN".

I2,3 ATRIBUCIONES ESPECiFICAS DE LOS RESPONSABLES DEL PLAN.

SECRETARiA TÉCNICA DEL CIV

1. Recibir del SNEJ o de las Of¡c¡nas del Despacho del titular de la STPS las lniciativas

de Desarrollo de Hab¡l¡dades para su remisión al CIV;

2. Comunicar a las instituciones públicas el sentido de la votación -aprobac

nrechazo- respecto de sus lniciativas de Desarrollo de Habilidades que
presentado;

3. Elaborar el convenio marco de colaboración con la ¡nst¡tución pública cuya iniciativa

o proyecto haya sido aprobado;

4. Evaluar las solicitudes de las personas interesadas en participar en "EL pLAN',,

corroborando que cumplan con los criter¡os de elegibil¡dad y requisitos para ser
beneficiaríos, de conformidad con to establec¡do en los presentes LINEAMIENToS;

5. Gestionar por escrito, la liberac¡ón del presupueslo autorizado para la ejecución de
"EL PLAN" ante la D¡recc¡ón de Admin¡slración de la srps, previa instrucción del
CIV;

6. comprobar el e.ierc¡c¡o der presupuesto autorizado para 'EL PLAN" ante ra Dirección
de Administración de la STpS;
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7. Promover, en coraboración con er SNEJ, ra participación de .Los BENEFrcrARros
FINALES" de "EL PLAN" para vigirar ra conecta apricación, ejecución y uso de ros
recursos destinados al mismo;

8. Supervisar y vigilar, en colaboración con el SNEJ, que la entrega de los apoyos que
se otorgan a través de "EL pLAN" se proporcione con apego a los presentes
"LINEAMIENTOS", bajo los princip¡os de transparenc¡a, ef¡cac¡a, legalidad y
honradez;

9. Las demás que así convenga el ClV.

,I3. TRANSPARENCIA:

Estos lineam¡entos, están disponibres para su consurta en ra sigu¡ente página erectrónica,
lrl!!i./i!.us.l4lt§!9_t-.lqi r!!¡/. La d¡fus¡ón oportuna de información sobre los proyeclos
aprobados, se llevará a cabo con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación pública det Estado de Jalisco y sus Municipios.

Para la operación de ros presentes lineamientos se deberá contemprar que ros form
documentos oficiares der 

'LAN 
y convocatorias ra reyenda o aviso de imparciarida e

independencia part¡dista. "Este plan es de carácter público, no es patroc¡nado, n¡
por parlido porítico arguno. Está prohibido er uso de este pran con fines poríticos, erectora
de lucro y otros d¡stintos a los establecidos. eu¡en haga uso indebido de Ios recursos de
este pran deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la rey apricabre y ante ra
autoridad compelente."

f 4. ATENCIÓT{ A QUEJAS Y DENUNCIAS:
Los beneficiarios, ofganismos inlermedios y er púbrico en generar podrán presentar por

escrito libre sus quejas o comentar¡os, con respecto a la operación y ejecución y la
aplicación de ros presentes rineamientos, a través der mecan¡smo, que, según er caso,
implemente el Despacho del secretario ubicado en: calzada delas palmas 96 col. la aurora
C.P. 44460, Tetéfono 3O3O-1OOO ext. 21005.

Los presentes r¡neamientos estarán a cargo de ra interpretación de ra secretaría der
Trabajo y Previsión Social.
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I5. RENDICIÓN DE CUENTAS:

El plan, convocator¡as o cualquier mecanismo en donde se asignen, distribuyan, entreguen

o ejezan recursos públicos son sujetos a auditoría, revisión y segu¡m¡enlo tanto por el

órgano interno de control correspondiente, el ente fiscalizador del Estado de Jalisco, en el

eiercicio de sus atribuciones y en sus respect¡vos ámbitos de competenc¡a, desde el inicio

hasta su conclusión.

I6. MEDIDAS COÍ¡IPLEÍ¡IENTARIAS DE MANERA PERMANENÍE

a) Evitar que part¡c¡pen partidos políticos, se realicen actos de proselitismo político o se

entregue propaganda política dentro de las ¡nstalaciones donde se lleven a cabo fer¡as de

empleo, entrega de apoyos a beneficiar¡os o cualquier actividad del SNEJ;

b) No realizar actos de reclutamiento de buscadores de empleo ni algún otro acto

dentro de su competenc¡a, en oficinas de los partidos políticos o de asociaciones con f¡nes

similares;

c) No difundir información sobre acciones o beneficios de'EL PLAN" que

pueda interpretarse como apoyo para algún part¡do político o pertenencia al mismo;

d) No sol¡citar ni aceptar como identificación, para la entrega de apoyo a

beneficiarios o el otorgam¡ento de cualquier otro beneficio, credenciales de cualquier pa do
político; y,

I8. FORMATOS.

El SNEJ será la instancia encargada de la mod¡f¡cac¡ón y, en su caso, elaborac¡ón de los

formatos que se requieran para la operación de "EL pLAN,,.

a) Los formatos serán proporcionados gratuitamente por el SNEJ;

b) Podrán reproducirse l¡bremente, siempre y cuando no se altere su contenido

esencial y la impresión de los mismos se hagan en hojas blancas tamaño carta u

oficio; y,

c) Los formatos podrán ser libremente modif¡cados por la STpS, siempre y cuando
no pierdan su func¡onalidad.
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JALISCO; A 02 DE AGOSTO DE 2021.

PÉREZ GoLLAz

del Gobierno del Estado de Jalisco
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ANEXO 01. GLOSARIO DE TÉRi'INOS
Para efectos de las presenles LINEAMIENTOS se entenderá por:
Aviso de privacidad. Documento a disposición del titular de forma fisica, electrónica o en
cualquier formato generado por ra autoridad responsabre, a partir der momento en er cuar
se reczrben sus datos personales, con el ob.ieto de informarle los propósitos del tratamienlo
de los mismos.

Beneficiario o Beneficiar¡o Finar. persona sereccionada para part¡c¡par en er pLAN, cuyo
perfil se haya aprobado previamenle por er crv y recibir ros beneficios que se estabr€cen
en los presentes "LtNEAMIENTOS".

compensación económica. cantidad en dinero otorgada ar beneficiario de acuerdo a ros
presentes "LtNEAMtENTOS".

Comprobante de Domicilio. Documenlo con una antigüedad no mayor a tres meses que
acred¡te el lugar en que habita el buscador de empleo (por ejem plo: recibo de luz, teléfono,
agua, predial o c¿¡rta de avecindad con fotografía expedida por la autoridad competenleConvenio Marco de Colaboración. lnstrumenro en que se establecen los comprom ISOS,derechos y obligaciones que adquieren las partes, que elabora la Secretar¡a del Trabajo yPreúsión Social del estado de Jalisco por conducto de la Direcció n General del ServicioNacional de Empleo Jalisco y que suscriben con las lnstituciones públicas.
Desempleado(s)/Desocupado(s). Persona catalogada como económicamente activa quese encuentra sin trabajar, pero que está buscando trabajo.
Grupos sociates en condiclón de vulnerab¡l¡dad. Son aqu€llos núcleos de poblac¡ón vpersonas que, por d¡fere ntes factores o la combinación de ellos, enfrentan condiciones d

)

a

eriesgo, discriminación o exclusión sociar que res ¡mpide arcanzar mejores niveres de vid
garantizarse la atención e invers¡ón del Gobierno para lograr SUb¡enestar

ldent¡ficac¡ón ofic¡al. Documento que acredita la ident¡dad de una persona: Credenc¡para votar vigente o cédula profesional o pasaporte vigente o Cartilla del Servicio MilitaNacional. En caso de menores de 1g años y personas repatriadas, se aceptará unaidentificación con fotografía y firma, expedida por alguna dependencia del gobierno federal,estatal o municipal. Tratándose de personas preliberadas, carta de pre l¡berac¡ón. que emitael Centro de Readaptac¡ón Soc¡al correspondiente y en el caso de personas con
ita el DIF que ¡ndigue la discapac¡dad o credenciat

d¡scapac¡dad, la ¡dentif¡cación que em
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con fotografía y f¡rma exped¡da por el gobiemo estatal o mun¡cipal que indique que la
persona tiene discapac¡dad.

lnst¡tuciones Públicas. Dependencias del poder Ejecutivo Estatal, Gobiernos Municipales
del estado de Jalisco, organismos públicos Descentralizados, Desconcentrados y demás
que dependan de ellos.

Padrón de beneficiarios. s¡stema de ¡nformación que integra y organiza datos sobre los
beneficiarios o personas que reciben apoyos del programa público.

Percona con d¡scapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta
una o más deficiencias de carácterfísico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente
o temporar y que ar ¡nteractuar con ras baneras que re impone er entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.
Perspectiva de género. Es una visión c¡entífica, anarítica y poríüca sobre ras mujeres y ros
hombres que propone eriminar ras causas de ra opresión de género, como ra desiguardad,
la injustic¡a y la jerarquización de ras personas basada en er género; prantea ra equidad de
género en el diseño y ejecución de las políticas públicas.
Población Económicamente Act¡va. son aquelas personas que se encuentran den
de la edad para trabajar que están laborando o buscan trabajo; aquellos que partici
marcado de trabajo, ya sea que hayan encontrado un empleo o no.
subempleado(s)/subocupado(s). persona que t¡ene ra neces¡dad y disponibirid de
ofertar más horas de habajo de lo que su ocupación actual les permite
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